
LA LIBERTAD RELIGIOSA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA - 1991 
 
 

I. PREÁMBULO 
 
 
 

“EL PUEBLO DE COLOMBIA, 
 
 
en ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de 
fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, 
dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden 
político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la 
comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA” 
 
 
 
 
 
II. LIBERTAD DE CONCIENCIA 
 
 
 
“ARTÍCULO 18.- Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por 
razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a 
actuar contra su conciencia.” 
 
 
 
 
 
III. LIBERTAD DE CULTOS 
 
 
 
“ARTÍCULO 19.- Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a 
profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva.  
 
Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley” 


